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Acta No. 169 

 

 

En San Juan de Pasto, siendo las 3:12 p.m., del día Miércoles 13 de 

Octubre  de 2021, se reunieron los concejales con el fin de realizar la 

sesión ordinaria correspondiente a la fecha.  

 

La presidencia ordena llamar a lista a la que respondieron:  

 

ACOSTA SANTACRUZ CARLOS ANDRES, AVILA MORENO JOSE SERAFIN, 

CRIOLLO RIVADENEIRA JOSE HENRY, ERASO CUACES FRANKY 

ADRIAN,FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL, GOMEZJURADO GARZON 
ALVARO JOSE, GUSTIN ENRIQUEZ BERTULFO CRUZ, LOPEZ RAMIRO, 

LOPEZ CABRERA BERNO ISMAEL HERNAN, MENESES RIVADENEIRA 

WILLIAM ANDRES, NUÑEZ GUERRERO GUSTAVO ALONSO, PRADO 

CHIRAN WILFREDO MANUEL, ROSERO PAZ HAROLD MAURICIO,TORO 

MUÑOZ NICOLAS MARTIN, TORRES SILVA JAVIER MAURICIO, URBANO 

VALLEJO WILLAM ORLANDO, VELASCO BURBANO ERICK ADRIAN, 

VILLOTA RAMIRO VALDEMAR, ZAMBRANO JURADO JESUS HECTOR. 

 

Verificado el quórum reglamentario, la presidencia, ordena continuar con 

el orden del día establecido de la siguiente manera: 

 

1. LLAMADO A LISTA  Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 
2. LECTURA  DEL ACTA ANTERIOR. 

3. INVITADOS: DOCTORA LINA MARIA RIASCOS MUÑOZ- 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA DE JUVENTUD. TEMA: PROCESO 

ESPECIAL CONSEJO DE JUVENTUD. 

4. PROPOSICIONES Y VARIOS. 

 

Se somete a consideración el orden del día leído y es aprobado.  

 

2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 

 

EL Concejal Álvaro Figueroa, propone que el acta sea leída y aprobada 

por la mesa directiva. 

 
Se somete a consideración la proposición y es aprobada. 

 

3. INVITADA: DOCTORA LINA MARIA RIASCOS MUÑOZ- 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA DE JUVENTUD. TEMA: 

PROCESO ESPECIAL CONSEJO DE JUVENTUD. 

 

El Concejal Nicolás Toro, comenta que se necesita conocer los requisitos 

para los jóvenes que desean ser candidatos al consejo de juventud. 

 

Toma la palabra la Doctora Lina Riascos, saluda a los asistentes y 

comenta que ahora se presenta el tema de curules especiales donde se 

encuentran las juventudes en curules especiales que deben presentar 
certificado de permanencia en el sector donde se presentan, elevando la 

solicitud a la mesa técnica que en este momento se encuentra en la 

Personería Municipal, ellos son los encargados de certificar la 

permanencia y dan los avales, las inscripciones son hasta el 20 de 

octubre. 
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El Concejal Franky Eraso, comenta que le comentaron según el 

ministerio del interior que la junta de acción comunal puede brindar el 

certificado  de vecindad para los candidatos. 

 

La Doctora Lina Riascos, manifiesta que para el sector indígena emite 

su propio certificación, igualmente la mesa de víctimas para esta 

población, cada población tiene un conducto rural, la administración tiene 

el deber de hacer la divulgación de esta información para que se dé una 
respuesta fácil a los jóvenes. Informa que la oficina de juventud, 

recepciona todos los documentos, luego se hace público el listado, luego 

de publicar el listado viene el tema de reclamaciones, luego reunión de 

concertación y elección del candidato de la población en específico, 

cuando se tenga los candidatos se realiza una reunión con el señor alcalde 

para que envíe el acta a la registraduría. 

 

La Presidencia, agradece la información brindada. 
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4. PROPOSICIONES Y VARIOS. 

 

El Concejal Andrés Meneses, informa que los comerciantes manifiestan 

que la ciudad está relegada en el desarrollo económico de la ciudad, no 

se están aprovechando las fortalezas por ubicación geográfica, se 

presentan problemas de competitividad, esto se debe en gran parte al 

plan de desarrollo , que no permite la inversión externa, porque las 

condiciones no están dadas, las vías son precarias, los costos de 

producción no son competitivos, afirma que hay muchas limitantes para 

el desarrollo industrial. La preocupación es que las personas que vayan a 

desarrollar esta información, puedan dar pautas para reactivación. 

 
El Concejal Nicolás Toro, comenta que se debe hacer la preparación para 

el ajuste excepcional, en este proceso se demora un año y medio, en 

varias ocasiones le habló al señor alcalde sobre este tema, porque es la 

herramienta básica para la reactivación económica. Propone se realice 

una sesión en la Cámara de comercio con los funcionarios encargados. 

 

La Presidencia, nombra una comisión integrada por los concejales 

Andrés Meneses, Nicolás Toro y Álvaro Figueroa para realizar la reunión 

con los gremios de comerciantes y tratar el tema de reactivación. 

 

El Concejal Berno López, propone se invite a la directora de Pasto 

deportes, para conocer el tema de los juegos de integración municipal ya 
que no se les está entregando lo necesario, hay mucha molestia en las 

comunidades. 

 

La Presidencia, solicita se incluya la invitación en el cronograma de la 

Corporación. 

 

Siendo las 4:25 p.m. y habiéndose agotado el orden del día, se da por 

terminada la sesión correspondiente a la fecha y se cita para el día Jueves 

14 de Octubre de 2.021 a las 3:00 p.m. 

 

 

 

 
GUSTAVO NUÑEZ GUERRERO  SILVIO BRAVO PANTOJA 

Presidente Concejo Municipal  Secretario General 
 

 

 
 

Aydé Eliana 
 


